
Se recaudación de tributos, se designaron a las oficinas de la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares, en El Carmelo, Barcelona, Armentera (Gerona) y 
Palau de Anglesola y Bellcaire de Urgel (Lérida), quedan anu
lados los expresados en el acuerdo de referencia. En conse
cuencia, las citadas oficinas continuarán ostentando, a los efec
tos indicados, los números que inicialmente se les habían seña
lado, sin que resulten éstos afectados por el cambio de domicilio 
que las instalaciones han experimentado.

Madrid, 8 de septiembre de 1976.—El Director general, Ri- 
cardo Goyfre Boza.

21209 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 25 de octubre de 1976

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ........................... 67,940 68,140
l dólar canadiense .................................. 69,883 70,156
T franco francés ....................................... 13,676 13,730
l libra esterlina ................................... ... 107,827 108,417
1 franco suizo ........................................... 27,864 28,004

100 francos belgas ......... ............................. 183,671 184,711
1 marco alemán ....................................... 28,248 28,390

100 liras italianas ....................................... 7,895 7,927
1 florín holandés .................................. 26,741 26,873
1 corona sueca ................................... . 16,078 16,164
1 corona danesa ...................................... 11,513 11,560
1 corona noruega ............. ..................... 12,864 12,927
1 marco finlandés .................................. . 17,601 17,698

100 chelines austríacos ............................. 396,729 400,234
100 escudos portugueses ............. ............. 216,162 218,187
100 yens japoneses ...................................... 23,144 23,252

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes paí- 
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

21210 REAL DECRETO 2434/1976, de 16 de septiembre, 
por el que se aprueba la fusión de las Entidades 
Locales Menores de Unza y Apreguindana, per
tenecientes al municipio de Urcabustaiz (Alava).

Los Concejos de las Entidades Locales Menores de Unzá y 
Apreguindana, pertenecientes al municipio de Urcabustaiz, de 
la provincia de Alava, acordaron por unanimidad de todos sus 
componentes la fusión de ambas Entidades con el informe favo
rable del Ayuntamiento de Urcabustaiz, aprobado asimismo con 
quórum legal.
 Las bases acordadas para la fusión por las Corporaciones 

afectadas establecen entre otros extremos que la nueva Enti
dad se denominará Unzá y tendrá su capitalidad en este mismo 
núcleo de población, funcionando en régimen de Concejo abierto.

El expediente se sustanció con sujeción a los trámites preve
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, sin 
reclamación alguna durante el trámite de información pública 
a que estuvieron sometidos los acuerdos de los Concejos.

El Ayuntamiento de Urcabustaiz, la Diputación Foral y el 
Gobierno Civil han informado en sentido favorable, y en el expe
diento se ha demostrado la conveniencia de la fusión de las 
Entidades Locales Menores por su escasa población y las venta
jas por mejor aplicación en beneficio común de los ingresos pa
trimoniales, concurriendo las causas exigidas en él apartado c) 
del articulo trece de la Ley de Régimen Local para acordar la 
fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Administración Local y Comisión Per
manente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia dieciséis de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la fusión voluntaria de laá 
Entidades Locales Menores de Unzá y Apreguindana, pertene
cientes al municipio de Urcabustaiz (Alava) en una sola con 
denominación de Unzá y capitalidad en el núcleo de población 
del mismo nombre.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio de la Go
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigir el 
cumplimiento de este Real Decreto.

Dado en Madrid a dieciséis de septiembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Gobernación,
RODOLFO MARTIN VILLA

21211 REAL DECRETO 2435/1976, de 16 de septiembre, 
por el que se aprueba la constitución en Entidad 
Local Menor del poblado de Cascón de la Nava, 
construido por el Instituto Nacional de Coloniza
ción en el término municipal de Villaumbrales 
(Palencia).

Construido por el Instituto Nacional de Colonización en el 
término municipal de Villaumbrales, de la provincia de Paten
cia, el nuevo poblado de Cascón de la Nava, por el Ministerio 
de Agricultura se propuso al de la Gobernación la constitución 
de dicho poblado en Entidad Local Menor de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo tercero del Decreto de veinte de 
octubre de mil novecientos sesenta y seis, acompañando Me
moria confeccionada por aquel Organismo en cumplimiento de 
lo preceptuado en el número uno del artículo segundo del citado 
Decreto, en la que constan las características urbanísticas del 
nuevo núcleo de población; su extensión superficial y la delimi
tación de su área de influencia, así como los principales datos 
sobre su economía y población.

La superficie que con arreglo a dicha propuesta comprendía 
el área de influencia de la nueva Entidad se encontraba situada 
dentro de los términos municipales de Villaumbrales, Becerril 
de Campos, Grijota, Villamartín de Campos y Mazariegos, y por 
corresponder al primero de dichos términos la mayor extensión 
superficial, se proponía que la nueva Entidad dependiese del mu
nicipio de Villaumbrales.

 Ante la oposición de los Ayuntamientos de Becerril de Cam
pos, Grijota, Villamartín de' Campos y Mazariegos a que se 
segregase parte de sus términos para agregarla al de Villaum
brales, y por iniciativa del Ministerio de la Gobernación, por el 
de Agricultura se propuso la creación de la Entidad Local Me
nor con un área de influencia de mil quinientas una hectáreas 
pertenecientes exclusivamente al término municipal de Villaum
brales, aportándose nuevo informe del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Concedida audiencia al Ayuntamiento de Villaumbrales, el 
mismo mostró su conformidad a la constitución de la nueva 
Entidad y se acredita que el nuevo pueblo de Cascón de la 
Nava cuenta con población y riqueza imponible que le permiti
rán obtener los recursos, indispensables para prestar los ser- 
vicios que la Ley exige a esta clase de Entidades, siendo acon
sejable, dadas las singulares características que concurren en 
estos nuevos poblados, dotarlo de un régimen administrativo 
especial.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de 
veinte de octubre do mil novecientos sesenta y seis, oido el 
Consejo de Estado en Comisión Permanente, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día dieciséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la constitución en Entidad Lo
cal Menor del poblado da Cascón de la Nava, construido por el 
Instituto Nacional de Colonización en el término municipal de 
Villaumbrales (Palencia) con la misma denominación, cuya de
marcación territorial comprenderá una superficie de mil qui
nientas .una hectáreas situadas exclusivamente en el término 
municipal de Villaumbrales, con la delimitación que obra en el 
expediente, quedando adscrita la nueva Entidad Local Menor 
al municipio de Villaumbrales.

Artículo, segundo.—La nueva Entidad Local Menor se regirá 
por las normas del Decreto de veinte de octubre de mil nove
cientos sesenta y seis, y tendrá desde el momento de su creación 
todas las competencias a que se refiere el artículo séptimo de 
dicho Decreto, debiendo concertar con el Ayuntamiento de Vi
llaumbrales el pago de un cupo alzado por todas las exacciones 
municipales, con los límites señalados en el citado artículo. 
Transcurridos seis meses desde el momento de la constitución 
de la Entidad sin haberse formalizado el concierto, se fijará 
el canon por la Dirección General de Administración Local.


